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INFORME DE LA ASAMBLEA ESTATAL 
INTERSECTORIAL 

La reunión habida en Madrid el pasado= 
15 de octubre significa un firme avance ha
cia la unidad sindical del sector de la ense 
ñanza de todo el Estado. En la reunión se -
debatió la cuestión sindical acordando un ca 
lendario para la unión de todos los sindica 
tos de carácter unitario, Independiente, De 
mocrático, Asambleario, reivindicativo, au
tónomo, de clase y socio-político gue se ha 
yan constituido con el respaldo de Asambleas 
abiertamente convocadas, y que sean provin
ciales, regionales o nacionales. 

A la reunión, asistieron representado 
nes Sindicales intersectoriales de más de 30 
provincias, de las cuales once tienen sus -
sindicatos ya legalizados mientras que el -
resto está pendiente de su legalización, con 
tando en números provisionales y aproximades 
con un total cercano a los treinta mil afi
liados . 

Tras analizar la situación en que se -
hallaba la cuestión sindical en todo el Es
tado Español, se aprobó un calendario de 
plazos para la constitución de sindicatos -
provinciales (y su legalización) hasta el -
15 de noviembre, para la unión a nivel regio 
nal o nacional hasta el 15 de diciembre, pa 
ra pasar después a la unión a nivel estatal. 
Sobre el tipo de unión a realizar no hubo -
consenso, acordándose una nueva reunión para 
el próximo dia 19 de noviembre con el fin de 
considerar si la unión a nivel estatal debía 
ser mediante "federación" o mediante "confe 
deración". 

Se acordó también remitir a las provin' 
cias las siguientes bases para la unidad co 
mo condiciones mínimas para la federación o 
confederación y para garantizar la autenti
cidad democrática y sindical de los sindica 
tos que pretendan unirse: 

1.-Sobre su constitución: Debe-haberse cons, 
tituido el Sindicato en Asamblea Provincial 
(o regional, nacional..) y no sólo a traves 
de una promotora sin refrendo de la base. 
2.-Sobre su denominación: Debe ser la de 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA ENSEÑANZA,-
sector o sectores de..., o en su defecto de 
be reflejar claramente que en su composición 
se va hacia tal Sindicato. 

3.-Sobre sus afiliados: el artículo de los = 
Estatutos que se refiera a ellos debe abar
car explícitamente a parados, jubilados, no 
docentes, etc. 
4.-Sobre la estructura organizativa:La Asam 
blea debe ser el órgano de poder decisorio= 
soberano, cada órgano debe tener sus funció 
nes claramente especificadas, los Congresos 
de delegados deben ser abiertos a las bases 
las elecciones deben ser planamente democrá 
ticas con previsión de ceses y revocabilida 
des_también democráticas. 
5.-Sobre los cargos: los órganos ejecutivos-
deben ser prioritariamente colegiados, y en= 
su defecto se debe garantizar la elección de_ 
mocrática del/de los responsables. 

6.-En cuanto a la fórmula de unidad: las pro 
vincias, regiones o nacionalidades deberán -
tener autonomía para su problemática especí
fica, y la conservaran sin perjuicio de la -
unidad a escala estatal. En aguellos proble
mas que afecten a la totalidad del Estado, -
seran vinculantes las deciones tomadas por un 
organismo ejecutivo que resolverá democráti
camente tras haber sido aprobadas o rechaza
das las distintas decisiones por las bases -
respectivas de las provincias regiones o na
cionalidades . 
7.-Sobre las características: El sindicato -
debe ser de clase, unitario, independiente,-
socio-político, democrático, Asambleario, rei 
vindicativo y autónomo. 

Estas condiciones mínimas que debe reu
nir todo Sindicato para poder unirse a nivel 
Estatal deben ser aprobadas (o modificadas)-
el próximo día 19 de noviembre, fecha en que 
se reunirá de nuevo la Asamblea Estatal inter 
sectorial de Sindicatos de trabajadores de la 
Enseñanza. 
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